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PROYECTO DE LEY 

De creación del Parque Nacional de Garajonay (Isla de la Gomera). 

INFORME DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuest'o en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETW OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia designada en el se- 
no de la Comisión de Obras Públicas y Ur- 
banismo, Transportes y Comunicaciones, 
para estudiar el Proyecto de ley de creación 
del Parque Nacional de Garajonay (Isla de 
La Gomeral. 

Palacio del Senado, 18 de febrero de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de ley de creación del Parque Na- 
dona1 de Garajonay, en la Isla de La Go- 
mera (Santa Cruz de Tenerife), integrada 
por los señores don Vicente Alvarez Pe- 
dreira, don Alfonso Soriano Benítez de Lu- 

LA PONENCIA 

go, don Carlos Manuel Bencomo Mendoza, 
don Alberto Armas García y don Manuel 
Díaz-Marta Pinilla, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 91 del Reglamento 
provisional del Senado, tiene el honor de 
elevar a la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, Transportes y Comunicaciones 
el siguiente 

I N F O R M E  

Artículo 1.' 

La  enmienda número 1, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, se retira por los re- 
presentantes de este Grupo en la Ponencia: 
en consecuencia, se mantiene el texto del 
Congreso de los Diputados. 

Artículo 2." 

La  enmienda número 2, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, no se acepta la Po- 
nencia. La número 11, firmada por el 
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señor Bencomo Mendoza, se presenta uná- 
nimemente, con una ligera modificación de 
estilo. El texto propuesto es el siguiente: 

"Artículo 2." 

1. El Parque Nacional de Garajo- 
nay, con una superficie total de 3.964 
hectáreas, afecta y se encuentra si- 
tuado en los términos municipales 
de Agulo, Aiajeró, Hermigua, San 
SebasWm, VaUe Gran Rey y Valle- 
hermoso, de la Isla de La Gomera, en 
la provincia de Santa Cruz de Tene- 
rife. Sus límites geográficos son los 
que se especifican en el Anexo 1 de 
esta Ley. 

2 y 3. Igual que el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados." 

Artículo 3." 

La Ponencia se pronuncia por unanimi- 
dad por incluir en el texto del Proyecto una 
síntesis de las dos enmiendas presentadas 
(la número 3, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y la número 12, del señor Benco- 
mo Mendoza); los criterios que han inspi- 
rado a la Ponencia a pronunciarse unáni- 
memente por esta solución han sido la ne- 
cesidad de resaltar los imperativos de la 
conservación del Parque por su excepcio- 
nal interés científico y la conveniencia de 
preservar los usos y actividades que tradi- 
cionalmente han venido desarrollándose 
dentro del perímetro del Parque. Por otra 
parte, los Ponentes consideran mejor sis- 
tema la colocación de esta enmienda como 
número 2 de este artículo, pasando el nú- 
mero 2 del Proyecto a ser el número 3 del 
texto propuesto por la Ponencia. El texto 
que proponen es del siguiente tenor: 

"Artículo 3." 

1. Igual que el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados. 

2. El ejercicio de los usos tradi- 
cionales, en cada caso, de la activi- 
dad agraria y del agua; las activida- 
des de gestión y, en particular, los 
imperativos de conservación, así co- 

mo el uso a que deban destinarse las 
instalaciones existentes, serán regu- 
ladas por el Plan Rector de Uso y 
Gestión." 

Artículo 4." 

De las enmiendas formuladas a este ar- 
tículo se retira la número 4, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, mientras que los Po- 
nentes se pronuncian unánimemente por 
aceptar la enmienda número 13, del señor 
Bencomo Mendoza, si bien dándole una re- 
dacción diferente y haciéndola figurar en 
un número distinto; por esta razón se al- 
tera la numeración del artículo, pasando 
la enmienda aceptada a ser la número 3 y 
la número 3 del proyecto la 4 del texto pro- 
puesto por la Ponencia. La redacción del 
artículo es como sigue: 

"Artículo 4." 

1. Igual que el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados. 

2. Igual que el texto remitido por 
e: Congreso de los Diputados. 

3. KO obstante, lo establecido en 
este artículo, atendiendo a los usos 
tradicionales de la zona, se podrán 
construir viviendas en caseríos exis- 
tentes y núcleos consolidados en 
la actualidad; en el mismo sentido 
se permitirán las construcciones de 
instalaciones relacionadas con el uso 
agrícola tradicional. Todas estas 
construcciones se adaptarán al esti- 
lo tradicional y se acomodarán a lo 
dispuesto en la legislación urbanís- 
tica, sin que sea aplicable el informe 
favorable del Patronato del Parque.' 

4. (Núm. 3 del Congreso). 

b-tículo 5.0 

Se retira la enmienda número 5, del Gru- 
)o Parlamentario Socialista, al mismo 
,iempo que se acepta unánimemente la en- 
nienda número 14, del señor Bencomo 
dendoza, dada su más adecuada confor- 
nidad a la legislación urbanística y a las 
:aracterísticm de la urbanización admi- 
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nistrativa del Parque Nacional. El texto 
que se propone es el siguiente: 

"Articulo 5.D 

1. En el plazo máximo de un año, 
a partir de la promulgación de la 
presente Ley, el Ministerio de Agri- 
cultura, a través del Instituto Na- 
cional para la Conservación de la 
Naturaleza, confeccionará un Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque 
Nacional de Garajonay, que, previa 
autorización inicial por el Patrona- 
to, será sometido a información pú- 
blica y, una vez aprobado provisio- 
nalmente por dicho Patronato, lo re- 
mitirá al Gobierno para su aproba- 
ción definitiva. 

2 y 3. Igual que el texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputa- 
dos." 

Articulo 6." 

Se mantiene el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados, por haberse retira- 
do la enmienda número 6, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Artículo 7 . O  

Se mantiene el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados, por haberse retira- 
do la enmienda registrada con el núme- 
ro 7,  del Grupo Parlamentario Socialista. 

No ha sido enmendado, manteniéndose 
el texto que figura en el Proyecto. 

Artículo 9.D 

La enmienda número 8,  del Grupo Par- 
lamentario Socialista, no es aceptada por 
la Ponencia, mientras que se aceptan uná- 
nimemente las enmiendas números 15 y 16, 
del señor Bencomo Mendoza, si bien ambas 
enmiendas son objeto de una redacción di- 

- 

ferente por la Ponencia. El texto propuesto 
es el que sigue a continuación: 

"Art.ículo 9." 

1. El Patronato del Parque Nacio- 
nal de Garajonay, a que se refiere la 
Ley de Espacios Naturales Protegi- 
dos, estará adscrito, a efectos admi- 
nistrativos, al Ministerio de Agricul- 
tura y Pesca, y compuesto por los si- 
guientes miembros: 

- Un representante de cada uno de 
los Departamentos de Presidencia 
del Gobierno, Obras Públicas y 
Urbanismo, Educación, Agricul- 
tura y Pesca y Cultura. 

- Un representante del Ente pre- 
autonómico o autonómico de Ca- 
narias. 

- Dos representantes del Cabildo 
Insular. 

- Un representante de cada uno de 
los tres Ayuntamientos con ma- 
yor superficie de su término mu- 
nicipal incluido en el Parque, ele- 
gidos cada uno de ellos por su 
respectivo Ayuntamiento. 

- Un representante de Asociaciones 
Canarias, elegidos por eilas de 
entre las que por sus Estatutos 
se dediquen a la conservación de 
la Naturaleza. 

- Un representante de la Universi- 
dad de La Laguna. 

- Un representante del Instit'uto 
Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza. 

- Un representante del Consejo Su- 
perior de Investigaciones científi- 
cas. 

- Un representante de las Comu- 
nidades de Regantes cuyos ma- 
nantiales discurren por el recin- 
to del Parque, que será elegido de 
entre ellas. 

- El Director-Conservador del Par- 
que Nacional. 

El Presidente será designado por 
el Gobierno de entre los miembros 
del Patronatb. 
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2. Igual que el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados.” 

Artículo 10 

No se han presentado enmiendas; se 
mantiene el texto del Congreso de los Di- 
putados. 

Artículo 11 

Los Ponentes se pronuncian unánime- 
mente por aceptar la enmienda número 17, 
del señor Bencomo Mendoza, dado que es 
más correcta desde el punto de vista gra- 
matical, a la vez que introduce una mayor 
precisión en la regulación contenida en el 
Proyecto. El texto que se propone es el si- 
guien te: 

”Artículo 11. 

En el seno del Patronato se consti- 
tuirá una Comisión Permanente, cu- 
yo Presidente será el de aquél y es- 
tará compuesta, además, por los si- 
guientes miembros: 

- Un representante del Cabildo. - Un representbnte de los Ayunta- 
mientos en cuyos términos muni- 
cipales se encuentre el Parque. 

- El representante del Ente Preau- 
tonómico o Autonómico de Cana- 
rias. 

- El representante del Ministerio de 
Agricultura. 

- El Director-Conservador del Par- 
que. 

Tanto el Cabildo Insular de La Go- 
mera como los Ayuntamientos desig- 
narán, respectivamente, cuál de ca- 
da uno de sus representantes estará 
también en la Comisión Perma- 
nen te .” 

Artículo 12 

No habiendo sido enmendado, se mantie- 
ne el texto del Congreso de 1-s Diputados. 

Artículo 13 

La Ponencia acepta por unanimidad la 
enmienda número 18, por cuanto significa 
una mejora de las garantías jurídicas con- 
tenidas en el Proyecto. El texto que se pro- 
pone es el siguiente: 

“Artículo 13 

La Administración del Estado, a 
través del ICONA, podrá ejercitar 
derechos de tanteo y retracto en to- 
das las transmisiones onerosas de 
bienes y derechos intervivos de te- 
rrenos situados en el interior del Par- 
que Nacional, en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

El derecho de tanteo se ejercitará 
dentro de los tres meses siguientes 
a la notificación del proyecto de 
transmisión hecho por cualquiera de 
las partes. Los Notarios y Registra- 
dores no autorizarán ni inscribirán, 
respectivament’e, las correspondien- 
tes escrituras, sin que se les acredite 
previamente la práctica de dicha no- 
tificación. 

Las notificaciones se efectuarán 
necesariamente al ICONA y al Pa- 
tronato de forma fehaciente. 

En defecto de notificación, o cuan- 
do las condiciones expresadas en la 
misma no coincidan con las de la 
transmisión efectiva, el Estado podrá 
ejercitar el derecho de retracto den- 
tro de los seis meses, a contar desde 
que el ICONA o el Patronato del Par- 
que Nacional tengan conocimiento 
de las condiciones reales de la trans- 
misión.” 

Artículo 14 

Se mantiene el texto del Congreso por 
no haber sido objeto de enmienda. 

Artículo 15 

Se acepta unánimemente por la mejora 
técnica que supone la enmienda núme- 
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r o  19, del señor Bencomo Mendoza. El #ex- 
to que se propone es el siguiente: 

“Artículo 15 

1. El Cabildo Insular de La Gome- 
ra y los Ayuntamientos de los Mu- 
nicipios incluidos en la demarcación 
del Parque Nacional de Garajonay, 
tendrán derecho preferente en sus 
respectivos ámbitos territoriales pa- 
ra la obtención de concesiones y au- 
torizaciones de establecimiento y 
prestación de los servicios de utili- 
zación pública previst’o en el Plan 
Rector de Uso y Gestión o en los pla- 
nes especiales.” 

2. Igual que el texto remitido por 
el Congreso. 

Artículos 16 y 17 

No habiendo sido objeto de enmienda, los 
Ponentes se pronuncian por mantener el 
texto del Congreso de los Diputados. 

Artículo 18 

Se acepta unánimemente la enmienda 
del señor Bencomo Mendoza, dado que sig- 
nifica una obligada precisión jurídica. El 
texto que se propone es el siguiente: 

“Artículo 18. Concesión o autoriza- 
ción de aguas. 

A efectos de conseguir la protec- 
ción de la integridad de las aguas 
que establece el artículo 1.” de la pre- 
sente Ley, no podrán tramitarse ex- 
pedientes de concesión o de autori- 
zación para la explotación de aguas 
superficiales o subterráneas dentro 
del recinto del Parque, sin el infor- 
me favorable del Patronato.” 

Disposición transitoria (nueva) 

Se propone por la enmienda número 21, 
del señor Bencomo Mendoza, siendo unáni- 
memente aceptada por la Ponencia tras 

una amplia consideración de su redacción 
concreta. Una vez rectificada la versióli 
inicial de la enmienda, se propone el si- 
guiente texto: 

“Disposición transitoria 

En relación con el artículo 18 de 
esta Ley, el Patronato del Parque de- 
berá emitir informe sobre las obras 
hidráulicas de interés público que 
fuera necesario iniciar su tramita- 
ción antes de la aprobación del Plan 
Rector de Uso y Gestión a que se 
refiere el artículo 5.”; se tramitarán, 
a efectos de la ocupación, conforme 
a las previsiones de la Ley de Mon- 
tes, de 8 de junio de 1957, y su Re- 
glamento.” 

Disposiciones finales 

La  enmienda número 22 del señor Ben- 
como Mendoza se acepta unánimente; en 
consecuencia, pasa a formar parte del tex- 
to del proyecto, que queda del siguiente 
modo 

‘Disposiciones finales 

1. Igual que el texto remitido por 
el Congreso, 

2. Igual que el texto remitido por 
el Congreso. 
3. El Gobierno, de acuerdo con el 

Ente Preautonómico o Autonómico, 
a partir de la entrada en vigor de la  
presente ley, elaborará un Plan de 
desarrollo integral de la isla de La 
Gomera, con un programa extraor- 
dinario de inversiones públicas para 
atender sus más urgentes necesida- 
des. Dicho Plan deberá quedar apro- 
bado en el plazo improrrogable de 
diez meses y contendrá, de forma ex- 
plícita, su financiación.” 

Anexo 1 

La enmienda número 9, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, se rechaza mayori- 
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tariamente, dada ia imposibilidad técnica 
de que la Ponencia pueda pronunciarse so- 
bre unos límites albmativos a los que fi- 
guran en el Proyecto. 

Anexo 11 

La enmienda número 10, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, se rechaza mayori- 

tariamente, dada la imposibilidad técnica 
de que la Ponencia puede pronunciarse so- 
bre unos límites alternativos a los que fi- 
guran en el Proyecto. 

Palacio del Senado, 18 de febrero de 1981. 
Carlos M. Bencomo Mendoza, Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo, Vicente Alvarez Pe- 
reira, Alberto Armas García y Manuel 
Díaz-Marta Pinilia, 
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